
 

 

Temuco, 30 de octubre. 

Sr. Apoderado/a: 

              Se comunica que por motivo de 

cuarentena la cual comienza a regir el 31 de 

octubre, el establecimiento permanecerá cerrado 

para atención en forma presencial.  

               Sin embargo, seguiremos atendiendo a 

través de los correos electrónicos.  

               A través de este mismo medio, se dará 

aviso de la apertura, cuando la autoridad sanitaria 

así lo indique. 

 

Atentamente  

                        

                                                      La Dirección 


